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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
 Radicado: No. 630014003009 2018 00560 00  

 Sustanciación: 1246 
 

Una vez el señor Néstor Hernando Ariza Castaño, se ponga en contacto con el 

Despacho, se le hará entrega de las sumas de dinero que se consignaron por concepto de 
cánones de arrendamiento causados a cargo de Luz Adriana Molina Arredondo de la manera 

más idónea.   
 
Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 142     
Fecha de notificación por estado 19/11/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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